
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Diecisiete días del mes de Noviembre del 2025, 

Licitación Pública N° 72/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 3307/2.025, 

solicitado por la Secretaria de  Desarrollo Humano, solicitando la Adquisición de siete (7) 

mesas de trabajo, medidas: 1.85x1.20x0.80 (ancho-profundo-alto) estructura en caño sin 

accesorios eléctricos ni ductos, una (1) superficie de trabajo, medidas: 2.50x0.60x0.80 (ancho-

profundo-alto) estructura en caño sin accesorios eléctricos ni ductos, dos (2) mesas de trabajo, 

medidas: 2.70x0.85x0.80 (ancho-profundo-alto) estructura en caño con cinco patas sin 

accesorios eléctricos ni ductos, tres (3) escritorios, medidas: 1.20x0.60x0.75 (ancho-profundo-

alto) con cajonera suspendida de dos cajones con llave, ocho (8) bibliotecas medidas 

1.45x0.40x0.90 (ancho-profundo-alto), cuarenta y nueve (49) sillas (quince sillas fijas y treinta 

y cuatro sillas giratorias), cuatrocientos cuarenta y ocho (448) bulones hexagonales con tuercas 

para las estanterías metálicas, noventa y seis (96) escuadras para las estanterías metálicas, 

cuarenta (40) estantes metálicos y treinta y dos (32) parantes metálicos para las estanterías 

metálicas.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1°. PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 072/2025, por ajustarse a lo solicitado en el 

Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares y conforme al Apartado 10.1 último párrafo 

(informe técnico) de la Ordenanza N 2.873 y sus modificatorias la firma Centroficina Servicios 

S.R.L, CUIT N° 30-70818426-4, domicilio Legal Ruta 16 Km 24.5, Parque Industrial, Puerto 

Tirol, domicilio Comercial Corrientes N° 402, de la Ciudad de Resistencia, el item Nº1 por un 

monto Total de Pesos, Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y 

Dos ($4.786.782,00), al Señor Ferreira Carlos Aníbal, CUIT N° 20-21518513-4, con domicilio 

legal en calle La Rioja N° 1303, de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 02 al 11, por un 

monto total de Pesos Doce Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos ($ 

12.272.400,00); Forma de pago: Conforme al Artículo N° 8 Anexo -del Pliego de Cláusulas y 

Condiciones Particulares - Resolución N° 3307/2025, en un todo de acuerdo a las condiciones 

del llamado y aceptadas por el oferente.-------------------------------------------------------------------- 

 






